RES. 1616/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002734, Ent. N°2031/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio de cooperación  a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribir entre el MIEM y la FJR tiene por objeto establecer un vínculo de cooperación entre ambas instituciones con el fin de brindar cooperación e intercambio de información, conocimiento técnico en las respectivas áreas de actividad de ambas partes, ampliar y volver más eficaz su gestión y lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales asignados;                                
2) que en la cláusula tercera se establece que las partes acuerdan desarrollar, entre otras, las siguientes actividades de cooperación: a) desarrollar actividades de difusión y sensibilización de la Propiedad Industrial en conjunto con las diferentes actividades que impulsa y realiza la FJR, b) formación a personal de la FJR en temas de Propiedad Industrial, c) inclusión y difusión de información relativa a la Propiedad Industrial en los canales de comunicación internos y externos de que disponga, d) inclusión de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial en actividades en todo el país (seminarios, ferias, exposiciones, concursos, etc) relativas a la propiedad intelectual, que la FJR coordine, e) podrán elaborarse boletines de diseños industriales, revistas y otras publicaciones, en temas de interés común de ambas instituciones; 

3) que los recursos financieros necesarios para la ejecución de las actividades de cooperación, serán definidos por cada una de las partes de manera independiente, conforme a sus disponibilidades y al interés mutuo en los proyectos de cooperación específicos definidos;
4) que el convenio tendrá una vigencia desde su suscripción y una duración de dos años, renovándose automáticamente por el mismo plazo; 

5) que en la cláusula octava se establece que las partes de común acuerdo podrán solicitar financiamiento interno y/o externo a otros organismos públicos o privados a efectos de la ejecución de los programas, proyectos y/o actividades al amparo del presente convenio;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del MIEM por el cual se aprueba la suscripción del Convenio; 
CONSIDERANDO: 1)
que el Decreto Nº 190/997 de 04/06/1997 establece que el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a las transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado, teniendo como cometido sustantivo, entre otros, el cumplir con las actividades administrativas de gestión y protección de la propiedad industrial;

2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una institución privada creada en el marco de la Ley 17.163 de fecha 01/09/1999, vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 
3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el numeral 27) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

4) que en virtud de lo expuesto, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en el marco de competencia de las  partes;     
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Fundación Julio Ricardoni de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;  
2) Las erogaciones emergentes de la aplicación del presente Convenio, deberán ser sometidas al control preventivo de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en atención a la naturaleza y/o el monto de las mismas;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

4) Devolver las actuaciones.
CLC
